
INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (20) de junio de 2024. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la parte actora allega liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO PAOLA ANDREA RENGIFO VELASCO 

RADICADO 765204003004-2010-00055-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 1700 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APORTAN LIQUIDACION DEL CREDITO.  

DECISIÓN ORDENA EL TRASLADO DE  LA LIQUIDACION.      

 

Palmira V. Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vito el in forme de secretaria y el escrito presentado por la parte actora, por medio 
del cual allega una liquidación del crédito, por lo tanto el despacho procederá a dar 
el trámite respectivo de traslado. 
 
Por lo antes indicado, el despacho procederá a ordenar por auto el traslado 

correspondiente a la demandada de la liquidación del crédito aportada, por el 

termino de tras (03) días para que si a bien lo tiene se pronuncien a la misma y lo 

allí indicado por la parte actora. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días de la de 
liquidación del crédito aportada por la parte actora, para que se pronuncien sobre la 
misma si a bien lo tienen. (Art. 446 C.G.P- Núm. 2) 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de Junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a 
despacho del señor juez, el presente proceso, informándole que la demandada 
acerca escrito solicitando la suspensión del proceso por inicio proceso de 
insolvencia.-  Sírvase proveer. 
        

     JIMENA ROJAS HURTADO 
         Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
PROCESO EUECUTIVO   

DEMANDANTE BANCO COOPDESARROLLO 

DEMANDADO MARIA MEY HURTADO HURTADO 

RADICADO 765204003004-1999-00203-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1748 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SUSPENSION PROCESO  

DECISIÓN NO ACCEDE, SE GLOSA 

 
Palmira V., Veinte (20) de Junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como quiera que revisado el expediente 
se tiene que el mismo se terminó por Desistimiento Tácito a través de auto No. 1036 
del 29 de mayo de 2019 y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares de 
embargo decretadas. Igualmente se tiene que la memorialista en julio de 2019, 
presentó solicitud de devolución de títulos y que se declarara la prescripción del 
título valor, petición que fue resuelta a través de auto de fecha 16 de julio del 2019, 
y en el mismo se le indico que el proceso se encontraba ya terminado por 
desistimiento tácito. Dicho lo anterior procede este despacho a REITERARLE  a la 
demandada la señora MARIA MEY HURTADO que el proceso se encuentra 
TERMINADO POR DESISTIMIENTO TACITO y el mismo se encuentra archivado, 
razón por la cual no procede la solicitud elevada por la memorialista, por lo que se 
agregara el escrito sin consideración alguna.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NO SE ACCEDE a lo solicitado por el memorialista y en consecuencia 
se glosa sin consideración para que haga parte de los autos.  
 
SEGUNDO: REMITIR el presente auto al CENTRO DE CONCILIACION 
FUNDASEER al correo electrónico fundaseer@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

acg 
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NUBIA LEONOR ACEVEDO CH. 
ASESORIA JURIDICA – CREDITO Y CARTERA 

 

 
 

 
 
 

Calle 10 No 4-40 Of. 304. Edif. Bolsa de Occidente. Tel. 8890186 Cali- Colombia 
 Celular: 3155069903  nubiaacevedo.abogada@hotmail.com  

 
 
 
 

 

 
SEÑOR:  
JUEZ 004 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA) 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:    PAOLA ANDREA RENGIFO VELASCO 
RADICACION:     2010-00055-00 
 
 
NUBIA LEONOR ACEVEDO CHAPARRO, mayor de edad, vecina de Cali, y domiciliada en la misma, 
identificada con la C. C. Nro. 46.350.607 de Sogamoso (Boyacá), Abogado titulado e inscrito, portadora de la T. 
P. Nro. 28.959 del C.S.J., actuando en calidad de apoderada del BANCO AGRARIO S.A., en el proceso citado 
en la referencia, por medio del presente escrito manifiesto: 
 
 
 
 
RESPETUOSAMENTE ME PERMITO ACTUALIZAR LA LIQUIDACION CORRESPONDIENTE DEL CREDITO, 
LA CUAL PRESENTO EN DOCUMENTO ADJUNTO, ASI:  
  
 
 
1-PAGARE NRO 00163780 CAPITAL E INTERESES CORRIENTES Y DE MORA POR LA SUMA DE $ 
6.079.620.58 M/CTE  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 

NUBIA LEONOR ACEVEDO CHAPARRO  
C.C.NRO. 46.350.607 DE SOGAMOSO (BOYACA) 
T.P.NRO. 28.959 DEL C.S.J. 



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 1,217,919.00$                 

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

06/11/2021 30/11/2021 25 1.940 19,689.69$                      

01/12/2021 31/12/2021 31 1.960 24,666.92$                      

01/01/2022 31/01/2022 31 1.980 24,918.62$                      

01/02/2022 28/02/2022 28 2.040 23,189.18$                      

01/03/2022 31/03/2022 31 2.060 25,925.44$                      

01/04/2022 30/04/2022 30 2.120 25,819.88$                      

01/05/2022 31/05/2022 31 2.180 27,435.66$                      

01/06/2022 30/06/2022 30 2.250 27,403.18$                      

01/07/2022 31/07/2022 31 2.340 29,449.28$                      

01/08/2022 31/08/2022 31 2.430 30,581.95$                      

01/09/2022 30/09/2022 30 2.550 31,056.93$                      

01/10/2022 31/10/2022 31 2.650 33,350.68$                      

01/11/2022 30/11/2022 30 2.760 33,614.56$                      

01/12/2022 31/12/2022 31 2.930 36,874.53$                      

01/01/2023 31/01/2023 31 3.040 38,258.90$                      

01/02/2023 28/02/2023 28 3.160 35,920.49$                      

01/03/2023 31/03/2023 31 3.220 40,524.22$                      

01/04/2023 30/04/2023 30 3.270 39,825.95$                      

01/05/2023 31/05/2023 31 3.170 39,894.97$                      

01/06/2023 30/06/2023 30 3.120 37,999.07$                      

01/07/2023 31/07/2023 31 3.090 38,888.15$                      

01/08/2023 31/08/2023 31 3.030 38,133.04$                      

01/09/2023 30/09/2023 30 2.970 36,172.19$                      

01/10/2023 31/10/2023 31 2.830 35,616.01$                      

01/11/2023 30/11/2023 30 2.740 33,370.98$                      

01/12/2023 31/12/2023 31 2.690 33,854.09$                      

01/01/2024 31/01/2024 31 2.530 31,840.46$                      

01/02/2024 29/02/2024 29 2.530 29,786.24$                      

01/03/2024 12/03/2024 12 2.420 11,789.46$                      

Total Intereses de Mora 915,850.72$                    

Subtotal 2,133,769.72$                 

1,217,919.00$                     

31,175.00$                          

2,697,593.15$                     

618,227.88$                        

598,854.83$                        

915,850.72$                        

0.00$                                   

6,079,620.58$                     

6,079,620.58$                     

Total Intereses Corrientes (+) 

Capital

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Abonos (-)

Int.Mora 06/11/21 al 12/03/24

Int.Mora 01/11/19 al 05/11/21

Int.Mora 06/12/17 al 31/10/19

Int.Mora 27/04/09 al 05/12/17

TOTAL OBLIGACIÓN

PAGARE NRO 00163780



INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (20) de junio de 2024. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la parte actora allega liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE EZEQUIEL MORA NIETO    

DEMANDADO CARME ELENA MURILLO 

RADICADO 765204003004-2011-00318-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1736 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 
 

Palmira V. Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vito el in forme de secretaria y el escrito presentado por el apoderado judicial de la  
parte actora, por medio del cual allega una liquidación del crédito, por lo tanto el 
despacho procederá a dar el trámite respectivo de traslado. 
 
Por lo antes indicado, el despacho procederá a ordenar por auto el traslado 

correspondiente a la demandada de la liquidación del crédito aportada, por el 

termino de tras (03) días para que si a bien lo tiene se pronuncien a la misma y lo 

allí indicado por la parte actora. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días de la de 
liquidación del crédito aportada por la parte actora, para que se pronuncien sobre la 
misma si a bien lo tienen. (Art. 446 C.G.P- Núm. 2) 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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LIBARDO ROMERO LLANOS 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

NIT:16’260.701-8 PALMIRA 

 CARRERA 29 No 32-164  EDIF LA PLAZUELA  OF.214 PALMIRA 

CEL: 315-5579357. 

Libardoromero1997@gmail.com. 

 
         

11 de Enero del 2024 

Señor: 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

E .S. D  

REF: EJECUTIVO 

DTE: EZEQUIEL MORA NIETO 

DDO: NANCY OROBIO MOSQUERA Y 

          CARMEN ELENA MURILLO CASTAÑO 

RAD: 2011-00318 
 

 

Comedida y respetuosamente me dirijo a usted en calidad de Apoderado del Demandante, con el fin de 

presentar reliquidación de los Créditos por valores   de $1.000.000, $500.000, $500.000 Y $500.000, liquidados 

desde 01 de Febrero del 2022 hasta el 31 de Enero del 2024. 

 

 

CAPITAL   

VALOR $ 1.000.000,00  ACTIVADO 

    

TIEMPO DE MORA   

FECHA DE INICIO   1-feb-23  

DIAS 29   

TASA EFECTIVA 0,52   

FECHA DE CORTE   31-ene-24  

DIAS 1   
TASA EFECTIVA 0,52   
TIEMPO DE MORA 360   

TASA PACTADA 2,91   

    

PRIMER MES DE MORA   
ABONOS     
FECHA ABONO     
INTERESES PENDIENTES $ 0,00   
ABONOS A CAPITAL $0,00   
SALDO CAPITAL $0,00   
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00   
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00   

TASA NOMINAL                               0,04    

INTERESES 

 $                                 

386,67    

    

RESUMEN FINAL   

 TOTAL MORA  $ 4.800   
INTERESES ABONADOS $ 0   
ABONO CAPITAL $ 0   
TOTAL ABONOS $ 0   
SALDO CAPITAL $ 1.000.000   
SALDO INTERESES $ 4.800   

DEUDA TOTAL $ 1.004.800   
 

 

 

 



 
LIBARDO ROMERO LLANOS 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

NIT:16’260.701-8 PALMIRA 

 CARRERA 29 No 32-164  EDIF LA PLAZUELA  OF.214 PALMIRA 

CEL: 315-5579357. 

Libardoromero1997@gmail.com. 

 
 

  

 

   

CÁLCULO INTERESES 

MORATORIOS  5798423 

   5798423 

CAPITAL   

VALOR $ 500.000,00  ACTIVADO 

    

TIEMPO DE MORA   

FECHA DE INICIO   1-feb-23  

DIAS 29   

TASA EFECTIVA 0,52   

FECHA DE CORTE   31-ene-24  

DIAS 1   
TASA EFECTIVA 0,52   
TIEMPO DE MORA 360   

TASA PACTADA 2,91   

    

PRIMER MES DE MORA   
ABONOS     
FECHA ABONO     
INTERESES PENDIENTES $ 0,00   
ABONOS A CAPITAL $0,00   
SALDO CAPITAL $0,00   
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00   
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00   

TASA NOMINAL                               0,04    

INTERESES  $                                 193,33    

    

RESUMEN FINAL   

 TOTAL MORA  $ 2.400   
INTERESES ABONADOS $ 0   
ABONO CAPITAL $ 0   
TOTAL ABONOS $ 0   
SALDO CAPITAL $ 500.000   
SALDO INTERESES $ 2.400   

DEUDA TOTAL $ 502.400   
 

 

  

 

   

CÁLCULO INTERESES 

MORATORIOS  5798423 

   5798423 

CAPITAL   

VALOR $ 500.000,00  ACTIVADO 

    

TIEMPO DE MORA   

FECHA DE INICIO   1-feb-23  

DIAS 29   

TASA EFECTIVA 0,52   

FECHA DE CORTE   31-ene-24  



 
LIBARDO ROMERO LLANOS 

ABOGADO TITULADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

NIT:16’260.701-8 PALMIRA 

 CARRERA 29 No 32-164  EDIF LA PLAZUELA  OF.214 PALMIRA 

CEL: 315-5579357. 

Libardoromero1997@gmail.com. 

 
DIAS 1   
TASA EFECTIVA 0,52   
TIEMPO DE MORA 360   

TASA PACTADA 2,91   

    

PRIMER MES DE MORA   
ABONOS     
FECHA ABONO     
INTERESES PENDIENTES $ 0,00   
ABONOS A CAPITAL $0,00   
SALDO CAPITAL $0,00   
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00   
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00   

TASA NOMINAL                               0,04    

INTERESES  $                                 193,33    

    

RESUMEN FINAL   

 TOTAL MORA  $ 2.400   
INTERESES ABONADOS $ 0   
ABONO CAPITAL $ 0   
TOTAL ABONOS $ 0   
SALDO CAPITAL $ 500.000   
SALDO INTERESES $ 2.400   

DEUDA TOTAL $ 502.400   
 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

LIBARDO ROMERO LLANOS. 

C.C No.16’260.701 Palmira. 

T.P No.42.720 CS de la J. 

Libardoromero1997@gmail.com. 
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MEMORIAL LIQUIDACION NANCY OROBIO Y CARMEN MURILLO 11 ENERO 2024

Libardo Romero Llanos <libardoromero1997@gmail.com>
Jue 11/01/2024 3:46 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (580 KB)
RELIQUIDACION NANCY OROBIO Y CARMEN MURIILO 01 FEBRERO 2023 AL 31 ENERO 2024 11 ENERO 2024.pdf;



INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (20) de junio de 2024. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la parte actora allega liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SU MOTO S.A. 

DEMANDADO ANGELA PATRICIA OLAYA MENDOZA Y/O    

RADICADO 765204003004-2021-00246-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1734 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
APORTAN LIQUIDACION CREDITO 

DECISIÓN TRASLADO LIQUIDACION. 

 
 

Palmira V. Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vito el in forme de secretaria y el escrito presentado por el apoderado judicial de la  
parte actora, por medio del cual allega una liquidación del crédito, por lo tanto el 
despacho procederá a dar el trámite respectivo de traslado. 
 
Por lo antes indicado, el despacho procederá a ordenar por auto el traslado 

correspondiente a la demandada de la liquidación del crédito aportada, por el 

termino de tras (03) días para que si a bien lo tiene se pronuncien a la misma y lo 

allí indicado por la parte actora. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días de la de 
liquidación del crédito aportada por la parte actora, para que se pronuncien sobre la 
misma si a bien lo tienen. (Art. 446 C.G.P- Núm. 2) 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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2021-00246 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

juridico2@sumoto.com.co <juridico2@sumoto.com.co>
Jue 22/02/2024 10:02 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (763 KB)
2021-00246 Liquidación de Crédito.pdf;

Palmira, 22 de febrero de 2024

Señor

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS

RADICACIÓN: 2021-00246

DEMANDANTE: SUMOTO S.A

DEMANDADOS: ANGELA PATRICIA OLAYA MENDOZA Y OTROS

Cordial saludo

Por medio del siguiente mensaje adjunto memorial de liquidación del crédito para el proceso de la referencia.

Muchas gracias por la atención.

-- 
Cordialmente,

 

Yeyner Amaya Gonzalez
ABOGADO
SUMOTO S.A.
Cel 312 7765231



INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (20) de junio de 2024. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la parte actora allega liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOHN ALEXANDER PAREDES.  

DEMANDADO DANIEL CORRALES LOZANO 

RADICADO 765204003004-2021-00267-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 1735 

CUANTIA  MINIMA 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

APORTAN LIQUIDACION CREDITO.  

DECISIÓN ORDENA TRASLADO LIQUIDACION.      

 
 

Palmira V. Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vito el in forme de secretaria y el escrito presentado por la apoderada judicial de la  
parte actora, por medio del cual allega una liquidación del crédito, por lo tanto el 
despacho procederá a dar el trámite respectivo de traslado. 
 
Por lo antes indicado, el despacho procederá a ordenar por auto el traslado 

correspondiente a la demandada de la liquidación del crédito aportada, por el 

termino de tras (03) días para que si a bien lo tiene se pronuncien a la misma y lo 

allí indicado por la parte actora. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días de la de 
liquidación del crédito aportada por la parte actora, para que se pronuncien sobre la 
misma si a bien lo tienen. (Art. 446 C.G.P- Núm. 2) 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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2021-00267 liquidación

Mavenka Acevedo Hernandez <mavnk@hotmail.com>
Vie 22/03/2024 3:01 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
2021-00267 liquidación.pdf;

Cordial saludo. Adjunto envío liquidación crédito del proceso de la referencia 

NANCY MAVENKA ACEVEDO HERNÁNDEZ 
ABOGADA 
Carrera 31 No 29 - 30 de Palmira (V) 
Celular 312-2216739 

Obtener Outlook para iOS

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C02%7Cj04cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4c7594b264064fa4bce708dc4aaadc35%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638467344912903040%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=qr0GFkM4QB6OhqrvWGOtvr%2FkTdEq%2B6E0MrAbZXgmWzw%3D&reserved=0


INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (20) de junio de 2024. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la parte actora allega liquidación del crédito. 
Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA. 

DEMANDADO HUBER EIDER CERON MESA    

RADICADO 765204003004-2022-00023-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1737 

CUANTIA  MENOR 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
APORTAN LIQUIDACION CREDITO 

DECISIÓN TRASLADO LIQUIDACION. 

 
 

Palmira V. Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Vito el in forme de secretaria y el escrito presentado por la apoderada judicial de la  
parte actora, por medio del cual allega una liquidación del crédito, por lo tanto el 
despacho procederá a dar el trámite respectivo de traslado. 
 
Por lo antes indicado, el despacho procederá a ordenar por auto el traslado 

correspondiente a la demandada de la liquidación del crédito aportada, por el 

termino de tras (03) días para que si a bien lo tiene se pronuncien a la misma y lo 

allí indicado por la parte actora. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de tres (03) días de la de 
liquidación del crédito aportada por la parte actora, para que se pronuncien sobre la 
misma si a bien lo tienen. (Art. 446 C.G.P- Núm. 2) 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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                                                             HUBER EDIER CERON MESA

                                                              RAD. 2022-00023-00

Capital OBLIGACIÓN No. 16866066

Exigibilidad

SALDO % EFEC % MAX TASA VALOR MORA FECHA

CAPITAL ANUAL MORA NOM MENSUAL VIGENCIA

$55.822.040 17,46% 26,19% 1,96% $582.752 dic-21

$55.822.040 17,66% 26,49% 1,98% $1.103.923 ene-22

$55.822.040 18,30% 27,45% 2,04% $1.139.802 feb-22

$55.822.040 18,47% 27,71% 2,06% $1.149.291 mar-22

$55.822.040 19,05% 28,58% 2,12% $1.181.533 abr-22

$55.822.040 19,71% 29,57% 2,18% $1.217.981 may-22

$55.822.040 20,40% 30,60% 2,25% $1.255.814 jun-22

$55.822.040 21,28% 31,92% 2,34% $1.303.667 jul-22

$55.822.040 22,21% 33,32% 2,43% $1.353.765 ago-22

$55.822.040 23,50% 35,25% 2,55% $1.422.466 sep-22

$55.822.040 24,61% 36,92% 2,65% $1.480.863 oct-22

$55.822.040 25,78% 38,67% 2,76% $1.541.716 nov-22

$55.822.040 27,64% 41,46% 2,93% $818.509 dic-22

TOTAL $14.733.573

55.822.040,00$           

14/12/2021

$55.822.040

LIQUIDACIÓN DE CREDITO

  PROYECTADA A DICIEMBRE DE 2022

$70.555.613

$14.733.573

$0

Capital Adeudado

Total Intereses de Mora

Total Interes Corriente

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CREDITO



15/12/22, 15:52 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjYjYxMWJhLTUwY2ItNDc4NC05NWUwLWI2NzA4ZTUwNjE0ZQBGAAAAAAAnpzKuNVOjQpMMAN… 1/1

HUBER EDIER CERON MESA RAD.2022-00023 - PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO

ASISTENTE JURIDICO <dependiente2@legalcorpabogados.com>
Jue 15/12/2022 3:26 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Valle Del Cauca - Palmira <j04cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ VENTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
E                      S                      D
 
 
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:       HUBER EDIER CERON MESA
RADICACION:        2022-00023
 
ASUNTO:                 PRESENTACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
 
OLGA LUCIA MEDINA MEJIA, en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante,
procedo a presentar la liquidación del crédito, adjunta.
 
 
Los intereses moratorios se liquidaron conforme lo dispone el art. 884 del C. de. Co. Reformado
por la Ley 510/99, a las siguientes tasas que corresponden mes a mes de acuerdo a la
certificación expedida por la Superfinanciera de Colombia.
 

 
Atentamente,
 
 
OLGA LUCIA MEDINA MEJIA
C.C.  51.821.674 de Bogotá
T.P.  No.  74048 C. S de la J. 
Calle 10 No-4-40 oficina  1002
PBX 4853797
Cali-Colombia
 
 

 



SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a 
despacho del señor juez, el presente proceso, informándole  que la parte 
demandada dentro del término legal  concedido no canceló la obligación 
demandada, no propuso ninguna clase de excepción, estando pendiente para auto 
de seguir adelante.- Sírvase proveer.  
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MAIRA ALEJANDRA RODRIGUEZ LOPEZ 

DEMANDADO CARLOS ANDRES PINEDA CAICEDO 

RADICADO 765204003004-2023-00026-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1726 

CUANTIA MINIMA 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADA. 

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION. 

 
Palmira V, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada el señor 
CARLOS ANDRES PINEDA AICEDO fue Emplazado y se le designo curador-ad 
litem, quien contestó la demanda en debida forma y no presento excepciones, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

ACG 
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy, veinte (20) de Junio del dos mil veinticuatro (2024), 
paso a despacho del señor Juez las presentes diligencias, informándole que el 
demandado el señor VICTOR FERNANDO CASTRO ANGULO, fue notificado al 
correo electrónico conforme a la Ley 2213 del 2022 y   para  contestar la demandada 
se le vencieron los términos el día  27 de Mayo de 2024, tiempo en el cual guardo 

silencio. Estando para decretar pruebas conforme al artículo 164 del C.G.P. Sírvase 
proveer. 
 
TERMINOS VICTOR FERNANDO CASTRO ANGULO           (LEY 2213 DE 2022) 

 

Fecha de notificación: 08 de Mayo de 2024 
 

 

 

Mes / Año Mayo  

Días hábiles: 09 10   
     

Días Inhábiles:     

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, para que el(los) 

demandado(s) conteste(n) la demanda, o proponga(n) excepciones, empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación, esto es: 
 

Mes / Año MAYO 2024 

Días Hábiles: 14 15 16 17 20 21 22 23 24 27 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 11 12 13 18 19 25 26    

           

           

           
 JIMENA ROJAS HURTADO 

    Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON M.P. 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO VICTOR FERNANDO CASTRO ANGULO    

RADICADO 765204003004-2023-00482-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1725 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES DEMANDADO 

DECISIÓN PRUEBAS 

 

Palmira (V), veinte (20) de Junio del dos mil veinticuatro (2024). 
      
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que la  parte demandada la 
señora VICTOR FERNANDO CASTRO ANGULO,  fue notificada conforme a la Ley 
2213 de 2022 como se visualiza en la constancia secretarial y dentro del término de 
traslado  guardo silencio. 



Por lo anterior  se observa que el presente trámite  se encuentra para decretar 
pruebas conforme al artículo 164 del Código General del Proceso y una vez 
ejecutoriado se procederá a emitir auto de seguir adelante la ejecución. 
 
Dicho lo anterior notifíquese el presente auto al apoderado de la parte actora para 
su conocimiento.  
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: PRUEBAS  DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda (Obligación No. 130231012 contenida en el Pagare S/N con sticker No. 
3S825660, Obligación No. 5162820044067167 contenida en el Pagare S/N con 
sticker No. 3T907420). 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
 
La demandada  VICTOR FERNANDO CASTRO ANGULO,  fue notificado en debida 
forma de acuerdo a las constancias expedidas por la empresa de mensajería 
PRONTO ENVIOS y dentro del término de traslado guardo silencio, sin presentar 
excepciones. 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado. 
 
TERCERO: GLOSAR al expediente la notificación realizada a la demandada para 
que obre y conste en el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

ACG 
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SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a 
despacho del señor juez, el presente proceso, informándole  que la parte 
demandada dentro del término legal  concedido no canceló la obligación 
demandada, no propuso ninguna clase de excepción, estando pendiente para auto 
de seguir adelante.- Sírvase proveer.  
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
PROCESO EJECUTIVO CON M.P. 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO DIANA MARIA PATIÑO ESTRADA 

RADICADO 765204003004-2023-00503-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1729 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADA 

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

 
Palmira V, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada la señora 
DIANA MARIA PATIÑO ESTRADA fue notificada conforme a la Ley 2213 del 2022, 
venciéndose el termino de traslado  y en ese  tiempo no  allego constancia de haber 
cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
ACG 
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SECRETARIA:  Palmira, 20 de Junio de 2024, A Despacho del señor Juez para proveer 
sobre el escrito de reposición propuesto por la apoderada del demandado Diego Fernando 
Ruiz Reyes. Sírvase proveer.          

         JIMENA ROJAS HURTADO     
Secretaria         

REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

     
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL     

          PALMIRA VALLE     
Palmira – Valle del Cauca      

Veinte (20) de Junio de dos mil veinticuatro (2024)     

     

PROCESO     DIVOSORIO – VENTA DEL BIEN COMUN    

DEMANDANTE      MARIA LUZ DARY LONDOÑO   

DEMANDADO     DIEGO FERNANDO RUIZ REYES     

RADICADO     765204003004-2023-00520-00     

PROVIDENCIA     AUTO Nº 1731     

TEMAS Y   

SUBTEMAS     
DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN     

DECISIÓN     NO REPONER      

  
                                                       ASUNTO    

 
Entra el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada del 
demandado en contra del Auto No.1044 del 22 de abril de 2024 proferido dentro del presente 
proceso de la referencia. Asimismo se informa que el apoderado de la parte demandante no 
descorrió el recurso, notificado por el recurrente conforme lo estipula la ley 2213 de 2022 art 
3 el día 23 de mayo de 2024.   
    
La mencionada ley es una norma creada para agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, con el fin de crear disposiciones que agilicen 
el trámite de los procesos judiciales y permitan la participación de todos los sujetos 
procesales, contrarrestando la congestión judicial, por ello se constituye en una herramienta 
de apoyo que garantiza el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia en 
condiciones de igualdad,   

   
ANTECEDENTES      

     
El artículo 318 del Código General del Proceso, establece la procedencia del recurso de 
reposición: “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el Juez, contra los del Magistrado Sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.    
   
Por el recurso de reposición, el legislador ha dotado a los litigantes de una herramienta en 
virtud de la cual, las partes pueden acudir ante el mismo funcionario que tomó la decisión 
para hacerle notar el error en que incurrió. Así el funcionario, en ejercicio de la facultad de 
enmendar su falta reformando o revocando su proveído.      
     
Los reparos que expresa la recurrente frente a lo resuelto, surge con ocasión, que el 
Despacho en dicho proveído resolvió no tener en cuenta la excepción de mérito presentada 
por la parte demanda, por no reunir los requisitos de ley, esto es, aportar el certificado 
especial especificado en el artículo 375 del C.G.P en su numeral quinto y el cual tarda quince 
(15) días en ser expedido por el registrador de instrumentos públicos, que por ello solicita le 
sea permitido anexar el certificado especial solicitado a nombre del señor Diego Fernando 



Ruiz Reyes y revocar parcialmente el auto recurrido en lo que refiere al numeral segundo 
por le cual se decidió no tener en cuenta la excepción de mérito presentada por no reunir 
los requisitos de ley y sea tenida en cuenta la excepción de mérito propuesta en la 
contestación de la demanda y se tome una decisión sobre ella conforme a derecho.    
 

CONSIDERATIVA    
  
Pues bien, analizada la actuación dispuesta, encuentra el Despacho que no le asiste razón 
al recurrente, el articulo 375 del C.G.P. Declaración de pertenencia. 

(…) 
PAR. 1° - Cuando la prescripción adquisitiva se alegue por vía de excepción, EL 
DEMANDADO DEBERÁ dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5, 6 y 7. Si el 
demandado no aporta con la contestación de la demanda el certificado del registrador o si 
pasado treinta (30) días desde el vencimiento del término de traslado de la demanda no ha 
cumplido con lo dispuesto en los numerales 6 y 7, el proceso seguirá su curso, pero en la 
sentencia no podrá declararse la pertenencia. 

 
De lo cual se extrae que el trámite corresponde surtirlo al interesado, es decir, al demandado 
en reivindicación, por lo que no insta requerimiento alguno por parte del Despacho para 
procederse al trámite del proceso, siendo que lo que corresponde al Estrado es comprender 
dentro de la sentencia la eventual declaración de pertenencia cuando aquél ha orientado su 
tramite para tal propósito, debiendo entonces así solicitarlo al mismo al Juzgado de 
conocimiento. En efecto, siendo el medio exceptivo de prescripción por excelencia 
dispositivo, corresponde a quien pretende beneficiarse de la misma, además alegarla, 
allegar el respectivo certificado de tradición (ar.375-5), deprecar la inscripción de la demanda 
(375-6), que aunque opera, aún, oficiosamente para este tipo de trámites, requiere además 
se dé cumplimiento dentro del término que refiere el parágrafo primero del articulo 375, al 
No.7 del mismo artículo, es decir, que se proceda el emplazamiento e instalación de la valla 
que allí se refiere. 
 

En el presente asunto, la demanda fue notificada personalmente del auto admisorio de la 
demanda, el 18 de marzo de 2024, cuyo término de traslado feneció el 08 de abril de esa 
misma calenda, sin que durante entre tanto los 30 días de que trata el parágrafo primero del 
artículo 375 del CGP, es para dar cumplimiento con lo dispuesto en los numerales 6° y 7° 
de la norma en comento. 
 

Asimismo, el quejoso en la contestación de la demanda no acerco escrito solicitud certificado 
de tradición elevada al registrador como prueba y/o pedimento al Juzgado sobre el particular.   
 
Dicho lo anterior no es viable lo solicitado por la apoderada del demandado, en este orden 
de ideas, no se revocará el auto No. 1044 del 22 de abril de 2024, por considerarse ajustado 
a derecho. Por lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle,      
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira – Valle del Cauca, 
RESUELVE:     

     
PRIMERO.  NO REPONER el auto 1044 del 22 de Abril de 2024, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de este proveído.      

      
SEGUNDO.  UNA VEZ, ejecutoriado el presente auto continuar con el trámite del proceso.      

   
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ     

Juez     
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SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a 
despacho del señor juez, el presente proceso, informándole  que la parte 
demandada dentro del término legal  concedido no canceló la obligación 
demandada, no propuso ninguna clase de excepción, estando pendiente para auto 
de seguir adelante.- Sírvase proveer.  
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
PROCESO EJECUTIVO CON M.P. 

DEMANDANTE APIX LOGISTICA ESPECIALIZADA S.A.S. 

DEMANDADO ESPECIALISTAS EN REPARACION DE 

MONTAJES INDUSTRIALES Y DE CALDERAS 

S.A.S. “ESREMCAL S.A.S.” 

RADICADO 765204003004-2023-00536-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1728 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADA 

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

 
Palmira V, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada 
ESPECIALISTAS EN REPARACION DE MONTAJES INDUSTRIALES Y DE 
CALDERAS S.A.S. “ESREMCAL S.A.S.” fue notificada conforme a la Ley 2213 del 
2022, venciéndose el termino de traslado  y en ese  tiempo no  allego constancia de 
haber cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del 
término, no habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo 
establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
ACG 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ccb68e1219c87cabafcc30f6443f47f6fc0b52368612119fd7637d24d6b9816

Documento generado en 20/06/2024 09:52:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a 
despacho del señor juez, el presente proceso, informándole  que la parte 
demandada dentro del término legal  concedido no canceló la obligación 
demandada, no propuso ninguna clase de excepción, estando pendiente para auto 
de seguir adelante.- Sírvase proveer.  
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
PROCESO EJECUTIVO CON M.P. 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO NATHALIE CRUZ LEUSSON 

RADICADO 765204003004-2024-00077-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1730 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADA 

DECISIÓN  SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

 
Palmira V, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada la señora 
NATHALIE CRUZ LEUSSON fue notificada conforme a la Ley 2213 del 2022, 
venciéndose el termino de traslado  y en ese  tiempo no  allego constancia de haber 
cancelado la obligación, como tampoco propuso excepciones dentro del término, no 
habiendo pruebas pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
ACG 
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SECRETARIA: Hoy, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), paso a despacho 
del señor juez, el presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del 
término legal  concedido no canceló la obligación demandada, no propuso ninguna clase 
de excepción, estando pendiente para auto de seguir adelante, y solicitud de decretar 
medida.- Sírvase proveer.  
       

             JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 
 

PROCESO EJECUTIVO CON M.P. 

DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADO ANDRES CAMILO BARRAGAN SANDOVAL, ISLEN 
BARRAGAN GARCIA y CENTRO ESPECIALIZADO 
EN RECUPERACION FISIATRICA Y 
CARDIOVASCULAR CERFISCAR SAS 

RADICADO 765204003004-2024-00115-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 1727 

CUANTIA MENOR 

TEMAS Y SUBTEMAS 
AUTO PRUEBAS EJECUTORIADA, SOLICITUD DE 
DECRETAR MEDIDA 

DECISIÓN 
 SEGUIR ADELANTE EJECUCION, DECRETA 
MEDIDA Y COMISIONA SECUESTRO. 

 
Palmira V, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada los señores 
ANDRES CAMILO BARRAGAN SANDOVAL, ISLEN BARRAGAN GARCIA y 
CENTRO ESPECIALIZADO EN RECUPERACION FISIATRICA Y 
CARDIOVASCULAR CERFISCAR SAS fueron notificados conforme a la Ley 2213 
del 2022, venciéndose el termino de traslado  y en ese  tiempo no  allegaron 
constancia de haber cancelado la obligación, como tampoco propusieron 
excepciones dentro del término, no habiendo pruebas pendientes para practicar  y 
en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso.   
 
De igual forma la parte actora, allega el certificado de Cámara de Comercio del 
establecimiento denominado CENTRO ESPECIALIZADO EN RECUPERACION 
FISIATRICA Y CARDIOVASCULAR CERFISCAR SAS, donde consta la inscripción 
de la medida ordenada. Motivo por el cual el despacho ordenara el secuestro en 
bloque del citado establecimiento.   
 
Por otra parte el actor solicita una medida de embargo y posterior secuestro del 
vehículo de placas JFU-472 de propiedad del demandado ANDRES CAMILO 
BARRAGAN SANDOVAL con la cédula de ciudadanía número 1113654264, 
registrado en la Secretaria de Transito de Palmira V, lo cual se considera 
procedente. 
 

En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la 

demanda  para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro 

del presente proceso.   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados 
y los que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso. 
 



TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al 
artículo 446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el 
presente auto, de conformidad con lo establecido en la citada norma,  
REQUIERASE  a las partes a fin de que presenten la misma con la especificación 
del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran 
posteriormente por secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del 
Código General del Proceso.  
 
QUINTO: PRIMERO: COMISIONASE al señor ALCALDE MUNICIPAL DE PALMIRA 
VALLE a quien se le enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de 
la diligencia de secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 
CENTRO ESPECIALIZADO EN RECUPERACION FISIATRICA Y 
CARDIOVASCULAR CERFISCAR SAS NIT. 900.487.744-6, con matrícula 
mercantil número 96839., inscrito en la Cámara de Comercio de Palmira V, o en el 
lugar que se indique en el momento de la diligencia. 
 

SEXTO: LIBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso. Confiérase al 
comisionado las mismas facultades que para el asunto está revestido este comitente 
advirtiéndole sobre la observancia de los Art. 39 y 40 del Código General del 
Proceso. Se le informa que se nombra como secuestre auxiliar de la justicia para la 
presente diligencia al señor DAVID ALEJANDRO OREJUELA, TEL-316-3467227, 
correo: davidorejuela25@hotmail.com, el comisionado debe posesionarlo y 
relevarlo en caso de ser obligatorio.  Se fijan como honorarios para ser cancelados 
por la parte interesada al secuestre la suma de $280.000.oo. (Honorarios entre dos 
(02) y Diez (10) salarios mínimos legales diarios. 
 

SEPTIMO: DECRETASE el embargo y  posterior secuestro del vehículo de placas  
No. JFU-472 de propiedad del demandado ANDRES CAMILO BARRAGAN 
SANDOVAL con la cédula de ciudadanía número 1113654264, registrado en la 
Secretaria de Transito de Palmira V.  Líbrese el  oficio a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Palmira V, informando la medida decretada y solicitándole se sirva 
inscribir el referido embargo y comunicar el resultado del mismo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

ACG - FH 
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